
 

Estimad@s compañer@s: 
 
De acuerdo con el artículo 19, punto d) de los Estatutos de la Asociación, tengo a bien convocarte a la 
Asamblea General ordinaria de la CREUP que comenzará el 
horas en primera convocatoria y a las 16
arreglo al siguiente: 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación, si procede
 

2. Informe de la ejecutiva y aprobación si procede.
 

3. Informe de las diferentes comisiones y aprobación, si procede.
 

4. Debate sobre el R.D Doctorado y toma de decisiones, si procede.
 

5. Debate sobre el documento “Principios Orientativos
decisiones, si procede. 

 
6. Debate sobre la  Ley de Potestad disciplinaria del Estudiante Universitario y toma de decisiones, 

si procede. 
 

7. Elaboración de una propuesta de definición del Estudiante a tiempo parcial.
 

8. Estudio sobre la Dimensión Social del EEES.
 

9. Pool de calidad 
 

10. Proyecto de empleabilidad ESU/HOOK/CREUP.
 

11. Convenio con la Federación de Asociaciones de Antiguos 
 

12. Asuntos urgentes a trámite.
 

13. Ruegos y preguntas. 
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Universitat Politè

Universitat Politècnica de Valencia

De acuerdo con el artículo 19, punto d) de los Estatutos de la Asociación, tengo a bien convocarte a la 
Asamblea General ordinaria de la CREUP que comenzará el próximo viernes, 6 de mayo de 2011 a las 16

n primera convocatoria y a las 16:30h en segunda y última en la Universitat Jaume I de Castellón, con 

si procede, de las actas de sesiones anteriores. 

ejecutiva y aprobación si procede. 

Informe de las diferentes comisiones y aprobación, si procede. 

Doctorado y toma de decisiones, si procede. 

Debate sobre el documento “Principios Orientativos de las prácticas externas” y toma de 

Debate sobre la  Ley de Potestad disciplinaria del Estudiante Universitario y toma de decisiones, 

Elaboración de una propuesta de definición del Estudiante a tiempo parcial.

Estudio sobre la Dimensión Social del EEES. 

Proyecto de empleabilidad ESU/HOOK/CREUP. 

Convenio con la Federación de Asociaciones de Antiguos Alumnos. 

Asuntos urgentes a trámite. 
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De acuerdo con el artículo 19, punto d) de los Estatutos de la Asociación, tengo a bien convocarte a la 
de mayo de 2011 a las 16:00 

:30h en segunda y última en la Universitat Jaume I de Castellón, con 

prácticas externas” y toma de 

Debate sobre la  Ley de Potestad disciplinaria del Estudiante Universitario y toma de decisiones, 

Elaboración de una propuesta de definición del Estudiante a tiempo parcial. 


